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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
al precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que, conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados, para
el caso de que la notificación personal resultara
negativa, o se hallaren en ignorado paradero. Asi-
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acreedores posteriores.

Octava.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haber hecho la consignación prevenida en
la condición Primera, presentándose ante este Juz-
gado.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Única de
Subastas, el día 28 de junio de 1999, a las diez
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasa-
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos ter-
ceras partes del precio de la segunda subasta.

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado, el día 26 de julio
de 1999, a las diez quince horas.

Bienes objeto de la subasta

Propiedad de «Muebles Provenzal, Sociedad Limi-
tada»:

Urbana: Finca sita en término de Silla, partida
de la Aliaga, integrada en el Proyecto de repar-
celación de la Unidad de Ejecución Única del Plan
Parcial del Sector VII-C de Silla, de superficie
471,90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Picasent al tomo 2.114, libro
232, folio 27, finca registral 19.645.

Valor de la finca: 7.000.000 de pesetas.

Propiedad de «Moble Antic, Sociedad Limitada»:

1. Centro de transformación: Centro de trans-
formación, celda de entrada, celda de salida, celda
de protección, celda de medida, celda seccionamien-
to, trafo seco y cuadro general.

Valor del bien: 1.000.000 de pesetas.
Urbana.—Solar sito en Valencia, poblado de Beni-

calap, calle San Roque, sin número; comprende una
superficie de 79,27 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Valencia, al tomo 306, libro 114, folio 157,
finca 11.029.

Valor de la finca: 5.500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 9 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Sebastián Sanz.—18.246.$

VALLS

Edicto

Doña Victoria Delfa Urpi, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Valls (Tarragona),

Por el presente, hace saber: Que en el expediente
de quiebra voluntaria de «Valentín Casas, Sociedad
Anónima», con domicilio en Alcover (Tarragona),
avenida de Reus, sin número, seguido en este Juz-
gado con el número 40/1993, se ha dictado reso-
lución con fecha 12 de febrero de 1999, aprobando
el convenio favorablemente votado en la Junta gene-
ral de acreedores, consistente en pago aplazado de
los créditos a tres años, sin interés, nombrándose
una comisión de control y de seguimiento del cum-
plimiento del convenio, que de no cumplirse se con-
vertirá en liquidadora.

Dado en Valls a 14 de abril de 1999.—La Juez,
Victoria Delfa Urpi.—El Secretario.—18.211.

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vélez-Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 252/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de doña María del Carmen
Gallardo Santiago, contra don Manuel de la Puente
Llorente, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado rectificar el tipo de la subasta de
la registral 6.625, cuyo edicto de subasta fue publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 76,
de 30 de marzo de 1999, y que ha quedado fijado
en 38.016.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 8 de abril de 1999.—El
Juez, Javier Soler Céspedes.—El Secretario.—18.269.$

VIGO

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Vigo,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se tramita juicio ejecutivo otros títulos número
968/1996, seguido a instancias de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don José Marquina Vázquez, contra
doña María Felisa Feijoo Fernández, domiciliada
en Brasil, 54, 5.o C, Vigo, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, de los bienes
embargados a la parte demandada, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Lalín, 4, 4.o, Vigo, a las once horas,
de los respectivos días señalados, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 7 de junio de 1999,
por el tipo de tasación.

En segunda substa, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por
100, el día 2 de julio de 1999.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 27 de julio de 1999,
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones
de la segunda.

Se advierte:

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los respectivos tipos de licitación.

Que para tomar parte deberán consignar, previa-
mente, los licitadores, en el establecimiento desig-
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», agencia urbana de la avenida de la Flo-
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número
3561-0000-17-0968-96, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación.

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre-
so correspondiente.

Que los bienes salen a subasta en lotes separados,
hasta cubrir las sumas reclamadas.

Que solamente el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani-
festación que deberá hacer en el acto de subasta.

Que a instancias del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir

ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos boletines oficiales que procedan.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

1.a El pleno dominio del apartamento 5.o C del
edificio número 54 de la calle Brasil, de Vigo. Mide
45,53 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 1 de Vigo, finca número
42.346, tomo 1.031 de Vigo. Valorado en la suma
de 9.000.000 de pesetas.

2.a La nuda propiedad de la casa de planta baja,
piso y buhardilla, de una superficie aproximada de
100 metros cuadrados y con terreno forma una sola
finca de 190 metros cuadrados, denominada
«Egoas» y «Yeguas», lugar de Gondesende, Teis,
Vigo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Vigo, finca número 10.978. Valorada en la
suma de 8.000.000 de pesetas.

3.a La nuda propiedad del terreno a solar «Ye-
guas» y «Egoas», en lugar de Gondesende, Teis, Vigo.
Mide aproximadamente 273,70 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Vigo, finca número 35.519-bis, libro 593 de Vigo.
Valorado en la suma de 3.000.000 de pesetas.

Dado en Vigo a 31 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—18.288.$

VILAREAL

Edicto

Don Manuel Altava Lavall, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vila-
real (Castellón),

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 41/1996, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don José
Rivera Llorens, contra don Francisco Corbató Gar-
cía, don Vicente Corbató García y doña Ana María
Morcillo Franch Vicente, he acordado sacar a la
venta en publica subasta la finca hipotecada, por
primera vez el día 21 de julio de 1999; por segunda
el día 21 de septiembre de 1999, y por tercera
el día 21 de octubre de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría, el 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.


